
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 099/2010 
á, 8 de marzo de 2010 

El Oficio de "Secretaría Geneml No. 112/2010 del 02 de febrero de 2010", recibido cJL 

Secretaria del Collcejo Municipal el 22 de febrero de 2010, por el que In Sm. Alcaldesa 
Mwzicipnl en CU11Iplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 
remite pnra conocimiento y collsideración del 1-l. Concejo Mwzicipnl, el Contrato de N° 
007/2010: "Uso de Superficie de Terreuo sobre un Espacio de 5,00 Mts.2, Ocupado coll 
tm Mausoleo ubicado ell El Cementerio Municipal Pedro Diez, de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra" a suscribirse con los Sres. Jualla Roca Al1ez y Lucio Eugenio Paz 
Saucedo. 

CONSIDERANDO: 

Que, lllediante memorial presentado al Sr. Alcalde del Gobienzo Municipal de Sml fa Cruz de 
la Sierra eH fecha 16 de mayo de 2000, los sdiores Juana Roen Añez y Lucio Eugenio Paz 
Sauceda, solicitan al Gobienw !vlunicipnl de Santa Cmz, la adjudicación de un terrezw a su 

fiwor, espacio referente a un IIU11lsoleo fiuniliar con una supezficie de 5,00 M2, ubicado en el 
Cemmterio Municipal Pedro Díez de esta ciudad; 

Que, existe el Plano de Mausoleo de los Sres. Juana Roca Añez y Lucio Eugenio Paz 
Sauceda, Ubicación en el Cementerio Municipal Pedro Diez, con una supe zjicie de 5,00 
m2; 

Qlle, el For lll u lnr i o OMA 0 2 / 06008 de "T asas de A r a n c ele s y Se r·uici os 
Mu n i c i p a les " No. 0248240, por el monto de Bs. 592,50 (Adj.  Cel/lenterio Pedro 
O íe z + Reposición de Formularios Fijos); 

Que, el Infonne Técnico N" 199/2008 de 28 de octubre de 2008, elaborado por el 
Profesional de Apoyo (Control de Gestión) y dirig ido a la Directorn de Cementerios 
Municipales, correspondiente a la solicitud de adjudicación de lote de terreno para 
1/lausoleo fa lllilinr, realizada por los súiores Juana Roca Az/.ez y Lucio Eugezúo Paz 
Sauceda, con código C H-M- N, ubicado en el pasillo No. 4, sector Nor - Este  riel 
cel/lenterio; 

Que, la Resolución Ad111izústmtiPa No. 44/2010 rie fecha 29 de enero de 2010, por In cual 
se adjudica ell concesión por el tiempo de 30 aFias, plazo que se computara 11 partir del 16 
de mayo de 2000, fecha en que se realizó la solicitud de terreno, a fa1'Dr de los seFiores 
Juana Roca Ailez y Lucio Eugenio Pnz Sauceda, del lote de terreno de 5,00 metros 
cuadrados, ubicado en el Cel/lenlerio Jv1unicipnl Pedro Díez de la ciudad de Sallfn Cruz; 

Que, el Informe Legal DCM/CI No. 28/2010, de fecha 29 de ellero de 2010, emitido por el 
asesor legal de la Direccióll de Cementerios Municipales, recomienda: "dar curso a la solicitud 
de Ad;udicacióll de Terreno, 11 firuor de los Sres. Juana Roen Arlez y Lucio Eugenio Paz 
Sauceda, toda 1'ez que se ha culllplido co11 ln tmmitacíó11 del rigor y cancelación del precio 
es tablee ido; 

Que, el Contrato de Uso de Supe1ficie No. 007/2010 de fecha 03 de febrero de 2010, 
mediante el cual EL GMASC, resuelve conceder a fauor de los ADJUDICATARIOS, el 
Uso de la SupC1ficie de terreno pam lllr7usoleo sobre 1111 espacio de 5,00 rnts2, coHforme rz 

las 111edidas y colindancias sellaladas e11 el Informe Técnico No. 199/2008, de fecha 28 de 
octubre de 2008, emitido por el Profesional de Apoyo de la Dirección de Cel/lenterios 
Municipales; 
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Que, la Ordenanza Mwzicipal No. 27/90, de fecha 1 de agosto de 1990, en su Art. 1, seiiala 
que los lotes de terreno destinados n la constmcción de mausoleos pnrticulares en los 
cementerios municipales de la ciudad, serán adjudicados tnedúmte Contmto de Uso de 
Supe�ficie, por 1111 tiempo de 30 nños, de acuerdo a lo establecido en los artículos 201al 209 del 
Código Civil, incluyendo una cláusula que establezca la obligaci611 de pagar Ulla Contribución 
Anual por servicios, mantenimiento y vigilancia en los camposantos; y que los Contratos de 
Adjudimción serán extendidos por el Ejecutivo Municipal previa Resolución Adntinistrativa, 
tmmitaciÓII de rigor y pago del precio; 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo Jwrnwdo en la 
Constitución Politim del Estado, Ley de Municipalidades y demás Hormas collexas, en uso de 
sus legftimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de _fi�clza 8 de marzo de 2010, dicta lrz 
siguiente; 

R E S OL UC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 007/2010, r�ferente al USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO, que se adjudim por el lielllpo de 30 mios, 11 favor de los Sres. 
Juana Roca Aiiez y Lucio Eugenio Paz Saucedo, sobre un espacio de terreno de 5,00 Mts.2, 

ocupado co1z un 1nausoleo familiar ubicado en el Cementerio Municipal Pedro Díez, ubicado 
en el  Pasillo - 4, Código CH-M-N, sector Nor-Este del cem enterio, con los 
siguientes limites y colindancias: 

Norte: Con Mausoleos del1nisnw Bloque 
Sur: Con Mausoleos del mismo Bloque 
Oeste: Con Mausoleos del mismo Bloque 
Este: Con Pasillo- 4 

2.50 11/tS. 
2.50 1/l.fS. 

2.00 mts. 
2.00 rnts.  

A suscribirse con los Sres. Juana Roca Aiiez y Lucio Eugenio Paz Sauceda, en calidad de 
adjudicatarios y la Dm. Msc. Ana Maria Encinas LandiDar, Alcaldesa Municipal de Santa 
Crztz de la Sierra, Lic. Osear Amrw Pereda Oficial Mayor de Administración y Finanzas, 
Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha Director de Cementerios Mzmicipnles. 

Artículo Segundo.- El Ejecutit'O Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. C .rol Gene·vieve Viscarra Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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